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“MISION: REALIZAR UNA AGIL LIQUIDACION, BAJO LOS PRINCIPIOS

DE LA FUNCION PUBLICA”
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Oficio 1131

Bogotá, D.C

Doctor

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador 

Ref: Verificación Jurídica Propuesta Contratación Directa N° 01 de 2006

En cumplimiento a la solicitud relacionada en la referencia me permito manifestar lo siguiente:

En los términos de referencia de la contratación directa n° 01 de 2.006 en el punto 2.1 se estipulan las condiciones mínimas para participar, entre éstas se encuentra la cobertura, aclarando que se debe contar,  como mínimo, con almacenes en las siguientes ciudades, así: Medellín, Barranquilla, Bogotá, Tunja, Manizales, Florencia, Popayán, Santa Marta, Villavicencio, Pasto, Bucaramanga, Sincelejo y Yopal.

Con carta aclaratoria de 21 de Junio de 2.006 el proponente manifiesta que en el momento no cuenta con puntos de venta en las ciudades de Tunja, Florencia, Popayán, Pasto, Sincelejo y Yopal.

De conformidad a las causales de rechazo de la oferta enumeradas en el punto 3.3; hay lugar a rechazo de la oferta cuando el proponente no cumpla con las Condiciones mínimas exigidas en el numeral 2.1 y subnumerales y demás previstas en los términos de referencia.

Por otro lado en relación a la forma de pago establecido en el punto 1.5 de los Términos de  Referencia se pactó que éste sería dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de los bonos objeto del contrato, previa certificación del supervisor en la cual conste el recibo de los elementos a entera satisfacción.

El proponente en carta de aclaración de la propuesta de 21 de Junio de 2.006, aclara que la forma de pago ofrecida para la invitación sería de contado contra-entrega de lo bonos o en su defecto pago treinta (30) días con bonos inactivos hasta su pago.

Atentamente,

Original Firmado

CLAUDIA E. ESCOBAR RESTREPO

Abogada Contratista.

Bogotá, D.C., 
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Doctor

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID
Gerente Liquidador

INCORA EN LIQUIDACION

ASUNTO:  Oficio No. 01198 del 21 de junio de 2006. Verificación Financiera Técnica y Económica. Contratación Directa No. 001-2006.

Cordial saludo,

Atendiendo el oficio del asunto, informamos que la Verificación Financiera, Técnica y Económica a la propuesta de la Firma ARTURO CALLE en relación con la  Contratación Directa No. 001-2006 no fue adelantada en razón de que la propuesta fue rechazada por incumplimiento del numeral 2.1 y subnumerales, siendo esta una causal de rechazo, como lo indica el subnumeral  3.3.11. de los Términos de Referencia.

Cordialmente,

Original Firmado

CARMEN LILIA GONZALEZ TELLEZ

Contratista Area Financiera

Original Firmado

MAURICIO ESTRADA ALVAREZ

Contratista Bienes y Servicios 

Anexo: Propuesta ARTURO CALLE en 93 folios
AVENIDA EL DORADO  CAN-  EDIFICIO INCODER, ANTIGUO EDIFICIO INCORA

TELEFONO 2221510-220651

BOGOTA- COLOMBIA -SUR AMERICA

_1163945427.doc
�



�
















